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Núm. 6&.—Donsingo 2S de Abril de

0oktm & Oficial
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

íu"periédiao « pabiicT los martes, jaeves, sábados y domingos.-Se admiten susenmones

GOBIERNA)
DK LA

provincia de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de propiedades y derechos del 
Estado, me dice lo siguiente:

«El Poder cgecutivo que, ins
pirándose en un sentimiento de 
justicia de equidad y pública con
veniencia se propone aplicar rec
tamente en su verdadero espíri
tu las leyes desamorlizadoras, en 
cuanto se refieren á la concesión 
del domicilio útil y redención del 
directo álos llevadores de bienes 
del Estado por sucesión 
con anterioridad al ano 1800 
habiendo removido por la orden 
de 9 de Marzo último las trabas y 
restricciones que encerraban la 
genuina aplicación de dichas le
yes, no puede ni debe permitir 
en manera alguna que de este 
beneficio, dispensado exclusiva
mente á la honrada y laboriosa 
clase de nuestros labradores, ven
gan quizá á aprovecharse peí so
nas estrañas por determinados 
medios, que no admiten favorable 
calificación: frustrando asi el tes
to literal de aquellas disposiciones 
y el pensamiento de alto intoics 

-social, noble y patriótico del le
gislador.

Para que los espedientes de 
que se trata so tramiten con rapi
dez y so resuelvanecn inquebran
table rectitud, no necesitan los 
arrendatarios de tales bienes ^el 
apoyo oficioso interesado y p^ju* 
dicial de los que, alucinándoles 
tal vez con el capcioso ofreciniien. 

lo de una supuesla gestión direc- . 
la y eficaz puedan arrancarles pac- ¡ 
los y concesiones reprobados, que j 
afecten á la esencia misma jel 
benefició á que nos referimos, ó 
entrañen crecidas retribuciones 
de prublomálica moralidad. Me
nester es, por tanto, evitar seme- 
janles amaños y asechanzas, lo 
cual se conseguirá acreditando en ;
los espedientes de una-mauera ;
fehaciente v decisiva la importan- 1 - a .
tisuna circunstancia exigida por que nuestra sociedad descansa, 
el art. 14 de la ley de 27 de Fe
brero de 185G, respecto do que 
los recurrentes usan del derecho
para sí y no para cederlo á otras i 
personas. La ley aspira á conver- I 
tiren propietarios estos morigera
dos y laboriosos cultivadores, pe- ¡ 
ro dista mucho de querer que 
lleguen á utilizarse do este bene
ficio especuladores codiciosos por 
medios reprobados.

A osle propósito cuidará V. S. 
de que en cada uno de los citados 
espedientes, que están tratnilán- 
dosc, se presente una declaración 
jurada de los arrendatarios ó lleva
dores, hecho ante el Juez de pri
mera inslancia del respectivo par
tido judicial, en que so hará cons
tar que no han celebrado conve
nio, contraído compromiso, ni 
otorgado documento alguno pú
blico ni privado con el fin de ce
der su derecho en lodo ó en par
le á otras personas, y que sola
mente piden para si.

Estas diligencias se unirán á 
los espedientes ánlcs de remitir
los á este centro directivo para la 
r c s o I u c i o n d o ím i l i v a.»

Y al publicar en el periódico 
oficial la anleiior resolución, no 
puedo menos de escitar el ocio 

de las Autoridades locales para 
que por su parle procúren dar el 
la publicidad posible; empleando 
para ello todos los medios que 
crean convenientes.

La desamortización, do la que 
han de sacar los pueblos Loncíi- 
ciosos resultados se bastardearía 
si las Corporaciones populares no 
ayudan á hacer efectivas las dis- 
pDsieiones del poder.

La Agricultura, base sobre la 

digna de ser por lodos considera
da, no ulillizará de la desamorti
zación lodo lo que debe, si los 
Ayuntamientos no son los prime
ros en hacer desvanecer preocu
paciones infundadas, dirigiendo 
el espíritu público en sentido emi- 
nenlemenle liberal en toda la 
acepción do la palabra, y como 
tal, moralizador.

Asi pues, yo confio que la an
terior disposición se hará llegar 
á conocimiento de lodos á quie
nes pueda utilizar, y que todas 
lasque tengan á este obgeto refe
rencia, serán por lodos puntual- 
menle observadas.

Zaragoza ^3 do Abril de 1809. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Gaceta del 14 de Mario.

MINISTERIO DE HACIENDA.
' Decreta.

El Poder Ejecutivo, en el ejer
cicio de sus funciones y en uso de 
la aulorizacion concedida en el 
art. 14 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, dccrcla 
lo si guien le:

Artículo 1;° Se procederá ai 

arriendo en subasta pública do 
las minas de Linares, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado 
con esta lecha.

Arl. 2.° Se dictarán por ti 
Ministerio de Hacienda las dispo
siciones necesarias para la ejecu
ción do' lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Madrid 10 de Marzo de 1869. 
=El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

DIRECCION GENERAL 
de Propiedades y derechos del Es

tado.
Usando de las facultades conce

didas en virtud de orden del Poder 
Ejecutivo en el ejercicio de sus fun
ciones de 10 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
51 de Mayo de 1869, á la una de la 
tarde, para que se celebre subasta 
pública y simultánea en la misma y 
en las ciudades de Barcelona, Sevi
lla y Málaga para contratar el ar
riendo de las minas de plomo de Li
nares, propias del EslaM

La admisión de proposiciones ten
drá lugar hasta la una y media, ho
ra en la que se procederá á la aper
tura y lectura délas que se hubiesen 
presentado.

Si dada la referida hora no resul
tase ninguna presentada, se dará el 
aoto por terminado.

El pliego de condiciones para la 
mencionada subasta es el queá con
tinuación se inserta.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento;

-Madrid 13 de Marzo de 1869. = 
El Director general, Estanislao Sua- 
rez Incláñ.

Pliego de condiciones para el arren
damiento de, las minas do Linafe'ti, 
formado á virtud dé aí;lorizaeicn 
concedida al Gobierno por el ar
tículo 44 de la ley de Presupues
tos de 29 dé Junio de 1867.

¿ni í-jUj s



1.a El arrendamiento de las mi
nas de Linares se estipulará por 40 
años, á contar desde el dia en (pie se 
tiñuela escritura do convenio.

‘2 a El tipo mínimo para la su
basta será gradual y en esta forma.

En los dos primeros años el 55 por 
100 de los productos brutos.

En
En
En
En

los 8 siguientes ...45 por 100
los 10 siguientes...55 id.
los 10 siguientes...50 El
los 10 últimos.......45 id.

5 a Los productos brutos serán 
sobre los minerales que el arrenda
tario expenda en crudo ó retire de 
la localidad, y sobre el plomo obte
nido de los que aplique directa- 
immte al beneficio en el mismo es- । 
tablecimiento.

El estado percibirá mensualmén- 1 
te este tanto por ÍOO, siempre en । 
metálico, sobre los minerales de lo- , 
das clases que so expendan ó retí- . 
ron en crudo, según el precio me
dio que tengan sus análogos en el 
distrito, y respecto á los plomos por 
el precio medio de los mercados de 
Londres y Marsella, deducidos los 
trasportes, el dia 25 del mes ante
rior. .

Sin perjuicio de los tipos anterior
mente fijados, se entiende, que en 
ningún caso el Estado dejará de per
cibir una canli lad menor de 150.000 
escudos en cada año.

-4.‘ El Gobierno entregará al ar
rendatario la mina bajo la demarca
ción que le está dignada, y cuyo 
plano se hallará de manifiesto en la 
Dirección general de propiedades y 
Derechos del Estado.

Se pondrán también á su dispo
sición las fábricas de fundición, edi
ficios industriales, oficinas y alma
cenes existentes en la población y 
en el término de Linares (con solo 
lo reserva de un piso y. un almacén 
por lo menos en la Gasa-Dirección 
para los delegados de la. Administra
ción), los escoriales, terreros, terre
nos y caminos, y los utensilios, her
ramientas, aparatos y demás enseres 
que posee el Estado aplicados ó des
tinados al establecimiento, así co
mo los derechos que pueda tener 
aquel. . .

Las fábricas, edificios, her-yamien- 
tas y toda clase de aparatos se valo
rarán préviamente por péritos nom
brados por ambos contratantes.

Los minerales gruesos y me-a.
nudos, que existan arrancados y no 
extraídos el dia en que el EsLado ha- . 
ga entrega al arrendatario (quedará í 
á disposición forzosa de este, abo- ’ 
nándole. al precio corriente, enton
ces en Linares, con la rebaja del 
costo de extracción, que se fija en 
up escudo por quintal mélrilo. Los 
imnerales extraídos y los plomos en 
galápagos que existan en ese dia 
son también propiedad del Estado, 
que los venderá en pública licita
ción, podiendo el Gobierno conti
nuar custodiándolos en los almace
nes ó parajes acostumbrados para 
ello por término de tres meses sin 
abonar alquiler.

6/ El conlralislu se obliga:
Drmiero. A entregar ea la Ad> 

mstraciun de Hacienda de la pro
vincia dentro de la primera quin
cena de cada mes el importe del 
tanto por 100 estipulado sobre los 
minerales retirados y plomos oble- '

nidos en el anterior, según lo dis
puesto en la condición 2 *

Si al finalizar ca la año estas su- 
maseutregadas no llegasen á 150 OoO 
escudos, abonará en la primera 
quincena del inmediato Enerólo que 
falte hasta completar aquella canti
dad ,

En ningún caso dejará-de cerrar
se la cuenta de cada año en lodo 
el mes de Enero del siguiente.

Segundo. Á satisfacer los im
puestos que pesen sebre la indus
tria minera.

Tercero. A emprenderlos traba- 
ji^s de las minas en el plazo de tres 
meses, bajo las bases generales con

, signadas en el plan de laboreo apro
bado por el Gobierno y que forma 

' parte de este pliego de condiciones, 
i Cuarto. A facilitar al Ingeniero 
I ó Ingenieros que comisiono el Go- 
| bierno la inspección do los libros 
i siempre que lo soliciten, los medios 
¡ de hacer los reconocimientos inte- 
1 riores y exteriores que exijan para 
■ cerciorarse del cumplimienio del 
¡ contrato, y á permitir que se ins

peccione é intervenga la saca, peso
y ley de los minerales y plomos por 
los medios que se determinen pol
la Adminislracion.

Quinto. A permitir la visita de 
estudio que por disposición del Go
bierno verifiquen los Ingenieros en 
prácticas.

Sexto. A devolverlas minas al 
Estado finalizado que sea el contrato 
no solo desaguadas, sino en condi
ciones de seguridad para que, pueda 
continuarse la esplbtacion sin em
barazo alguno..

Los edificios, fábricas, lavaderos 
etc. valorados ó inventariados, so 
devolverán asimismo en estado de 
conservación, á menos que no hu
biesen desaparecido por deterioro 
natural ó por-conveniencia de la 
explotación y beneficio, justificado 
por el acuerdo múluo de ambos con
tratantes Las herramientas y demás 
utensilios de carácter moviliario, 
recibidos al firmar el contrato, sé 
reintegrarán asimismo en especie ó 
en metálico. Las nuevas construc 
ciones, caminos, máquinas y apa
ratos que se montaren durante 
la época del arriendo quedarán á 
beneficio del Estado, así como los 
minerales arrancados ó almacena
dos, plomos, escorias y demás pro
ductos que no resulten retirados 30 
dias después de íinalizado el con
trato.

Sétimo. A tener en fianza en la 
, Caja general do"depósitos durante el 

tiempo del arriendo500 000 escudos 
en metálico. Si la pusiere en papel- 
le será admitida a los tipos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

7 .a Cuando quiera que el delega
do ó delegados del Gobierno que vi
siten la mina manifiesten que el 
arrendatario se separa del plan apro
bado y de las condiciones terminan
tes del contrato, se le harán presen 
te las faltas para que las corrija cuan
to antes. La Administración, si no 
se remediase el mal, resolverá lo 
que dentro del contrato estime jus
to; y contra su acuerdo, que serái 
ejecuti vo, no habrá otro recurso que 
el contencioso ante el Tribunal Su
premo. El mismo recurso y no otro 

' será el que podrá utilizarse en su 
• caso para cuando se refiera al cum- 
i plimiento é inteligencia del con

trato.

vez terminado el acto del remate.
14. Si en ésta sa presentasen 

dos ó más proposiciones que en la 
totalidad respecto á los primeros 20 
años fueran iguales, se abrirá una 
licitación oral, donde solo podrán 
lomar parle los autores de dichas 
proposiciones por espacio do media 
hora, adjudicándose el servicio al 
que dentro de las condiciones de la 
cláusula anterior eleve la suya á 
mayor suma.

Si en el caso previsto cuesta con
dición y abierta la puja oral no se 
mejorasen las proposiciones, se ad
judicará el servicio al que primera
mente haya presentado el pliego, 
para lo cual se numeran por orden 
todos los que se vayan entregando. 
Y si las proposiciones iguales se hu
biesen pies ‘litado en los diferentes 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, se adjudicará el servicio 
por medio de sorteo celebrado ante 
el Director general de Propiedades 
con asistencia de los funcionarios 
que determina la primera parte de 
la condición 11 del presente pliego.

15. La presentación de la fianza 
y el otorgamiento de la escritura 
tendrán efecto precisamente dentro 
del plazo de dos meses, contados 
desde que se notifique la aprobación 
del arriendo. De no hacerlo así per
derá el arrendatario el depósito pro
visional.

10. El adjudicatario pagará los 
gastos de la subasta y los de la es
critura, de la que dará dos copias 
autorizadas.

17. En el caso de eslerilidad de 
las minas, reconocida por ambas 
parles contratantes, el arrendatario 
tendrá derecho á retirar su fianza. 
Si en el trascurso del contrato hu
biese desistimienlo voluntario, res
ponderá con esta de los perjuicios 
que se ocasionen hasta poner las la-' 
bores on estado de continuarlas en 
buen orden; recibiendo la diféren-. 
cia, si no se invirtiera, íntegra, y 
renunciando siempre á toda indem
nización por las mejoras que hubiese 
podido introducir.

Co/iíZiciones (ransilorias.
I a Esle'arrendamienio se anun

ciará con la anticipacioñ de dos me 
sés al menos, públicándóse el pliego 
de condiciones cuatro veces no con
secutivas en cada uno en la Gacela 
de Madrid, en lodos los Boletines 
Oficiales de las provincias y en los 
periódicos extrangeros que designe 
el Gobierno.

2 a La escritura de convenio 
abrazará las cláusulas de delalle que 
de común acuerdo se fijen por am
bos contraíanles,, con sujeción es
tricta á lita condiciones y espíritu de 
de este contrato.

BASES
para el sistema de explotación á que 
debe sujetarse e t. arrendatario de la 

minas de Uñares.
1 .a El sistema general de explo

tación que se seguirá por el arren
datario de las minas de Linares será 
cp^linuacion del qué viene siguien 
do la Administración" desde él año 
de 1859, salvas aquellas modifica
ciones que aconseje la experiencia 
y sean acordada^ por ambas parles 
contraíanles

2 a Este sistema consiste princi
palmente en aislar grandes macizos

En ningún tiempo se paralizarán । 
los trabajos de desagüe y los de for- 
lificacion de la mina: estos se harán ¡ 
siempre de cuenta del arrendatario; 
y si se opusiere, por la Administra
ción, utilizando para ello la fianza; 
eu el concepto de que para conli- 
nu ir aquel en el goce de sus dere
chos ha de empezar per completar 
el d ‘pósito. Si diera lugar á que so 
invirtiese todo en estas obras, el 
ontrato quedará rescindido de he
cho.

8 .a El contrato se entiende esti
pula lo con arreglo á las disposicio
nes contenidas euel real decreto de 
27 Febrero de 1852 y reglamento de 
15 do Setiembre de dicho año, co
mo si so hubieran incluido en las 
condiciones del mismo.

9 .a El arrendatario sesomeleex
presamente á la jurisdicción admi
nistrativa, y se sujeta á cuanto el 
real decreto ánles citado previene y 
á lo que ordena el articulo 8.° de la 
ley de 20 de Febrera de 1850, re
nunciando expresa y terminante
mente á lodo otro fuero.

10 . El arrendatario se obliga á 
respetar por el tiempo que fallase 
para su terminación los contratos 
que para los servicios del estableci
miento tuviese hechos la Ha ¡onda, 
la que, al cesar en sus funciones in
dustriales el dia en que se forme el 
contrato, subroga sus compromisos 
en aquel, obligándose á sostenerle 
en quieta y pacífica posesión mien
tras cumpla las condiciones estipu
ladas. De los contratos que estuvie
sen pendientes se dará razón circuns- 
"lanciada en la Dirección general de 
Propiedades.

11 . El remate se verificará en 
Madrid el dia 51 de Mayo próximo, 
á la una en punto de su larde, ánte 
el Director general de Propiedades 
y Dcrechcs del Estado, Presidente 
del acto;.el segundo Jefe do, la Di
rección, un inspector general de 
minas, el Asesor general del Minis
terio de Hacienda ó un delegado su
yo, y el Escribano del mismo; y en 
Barcelona, Sevilla, Jaén y Málaga 
en el mismo dia y hora que en Ma
drid, ante los Gobernadores respcc- 
livos, el Ingeniero Jefe de minas ó 
quien este delegue, los Oficiales le
trados de las Administraciones de 
Hacienda y los Escribanos del mis- 
mó E.m o

P2. Para hacer proposiciones en 
la subasta, será necesario acreditar 
haber depositado en la Caja general 
ó en las sucursales de las provincias 
20.000 escudos en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. 
Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al mo
delo estampado al final, y no se 
admitirá ninguna que no cubra el 
tipo del remate marcado en la con
dición 2 a

15. El arriendo se adjudicará 
interinamente al mejor postor, en
tendiéndose por tal el que ofrezca 
abonar al Estado mayor tanto por 
100 en cada uno de los plazos, se
gún la escala gradual que va mar
cada en la condición 2.a, ó en la to
talidad con respecto á los primeros 
20 años; pero la subasta no surtirá 
efecto para la Hacienda hasta que 
sea aprobado por el Ministerio del 
ramo. El depósito provisional del ad
judicatario,quedará relenido hasta 
el otorgamiento de la escritura de 
fianza, devolviéndose los demás una



3
de mineral por medio de pozos ver- , 
licales ó inclinados, siguiendo la del . 
filón, (pie se corresponden con ga
lerías horizontales en sentido de la 
dirección de aquel Estas galerías 
constituyen los diferentes pisos, y 
deben hallarse á igual distancia en 
la vertical de un pozo maestro que 
se elegirá como punto de partida. 
El intermedio que se establece pa
ra las que hayan de abrirse de nue
vo será de 25 metros.

5.a Esto» grandes macizos cuya 
longitud queda al arbitrio del arren
datario, se arrancarán por medio do 
una labor en bancos ó t(;sleros, sin 
más restricciónquela de dejar para 
que formen provisional y respecti
vamente el piso y cielo de las gale
rías generales dos metros de hlon 
sin excabar en toda la longitud de 
aquellos. ,

4.a De este remanente o reser
va no podrá disp< ner el arrendata
rio mientras las labores de avance 
en profundidad no lleguen al nivel 
de un piso inferior, y tenga, la nue
va galería una corrida igual á la de 
cada macizo; y.áun entonces es in
dispensable el sustituir inmediata
mente el cíelo y pisos naturales que 
se explotan con fortificación, y las 
obras bastantes para que quedo 
siempre expedito el servicio de la 
galería general.
5.6Las galerías ó pisos generales se 

subordinarán para la partida de ca
da uno de los pozos que exijan los 
diferentes servicios de la mina á un 
sólo pozo maestro (señalado de co
mún acuerdo), á tenor de lo expre
sado en la cláusula 2.a, de modo que 
puedan comunicarse en horizontal, 
si así conviniese, los diferentes tro-
zos de aquellos que vayan cscavan- 
dosé :simuUáneamenle, en el supues
to que el arrendatario establezca va
rios campos de labor en la longitud 
del filón; todo sin perjuicio del cur
so délas aguas hacia los puntos en 
que se monten lás máquinas de de
sagüe. .

G1 Es condición indispensable 
que las galerías generales hayan de 
estar bien fortificadas, ventiladas y 
desaguadas, y que hayan de tener 
fácil accesd por medio de bajadas 
de escalas para que en todo tiempo 
y sin prévio aviso tenga medios de 
asegurarse la Administración de que 
el arrendatario cumple las condicio
nes estipuladas. .

7.a El arrendatario queda en li
bertad de establecer los pozos y 
máquinas que demande la esplota- 
cion en los sitios y de la fuerza que 
le parezcan conveniénles. Pero es 
condición ineludible que tres oe los 
pozos maestros, el situado hacia el 
centro de la explotación y otros dos 
de los que se sitúen hacia los extre
mos del filón, vayan constantemen
te avanzados 50 ■ metros por lo me
nos sobre el último piso abierto a la 
explotación. .

8.a También es condición prem-
sa que el arrendatario verifique un 
trabajo de investigación horizontal 
según la dirección del filón en cada 
uno de sus exiremos SO. y NE. ac
tualmente reconocidos, quedando a 
su arbitrio la altura de que han de 
partir, con tal que- sea por bajo de 
los caños de desagüe titulados de
Romero y Bajo de Arraijanes.

9.a Este trabajo na se interrum
pirá ni variará, una vez emprendido 
á una altura dada, sin ponerlo en

conocimiento de la Administración, 
le cual acordará lo que más conven
ga sobré su suspensión absoluta, ó 
continuación á mayor profundidad.

Madrid 41 de Marzo de 18 9.— 
Aprobado.—Figu eróla.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del piie- 

go inserto en la Gacela de Madrid 
de...,, para el arrendamiento de las 
minas de plomo de Linares, y acep
tando en todas sus parles dichas 
condiciones, se obliga á satisfacer 
como prpciq del arrendamiento el 
tanto por 100 siguiente de los pro
ductos brutos, conforme en nn to
do con las condiciones 2.* y 5/ del 
indicado pliego:

En los2 primeros años..... por 100
En los 8 siguienles.........por 100 
En los 10 siguienles........por 100 • 
En los 10 subsiguientes.... por 100 
En los 10 últimos........... por 100

(Fecha y firma del interesado y 
domicilio del mismo.

O Norberto Romero, Juez de prime- : 
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presenté hago saber: 

Que en los autos ejecutivos, que 
penden en este Juzgado, á instan
cia de D. Salvador Azara, vecino 
de osla capital, contra Manuel 
Mareen Lelosa, que lo es de Leci- 
nena, sobre pago demils., he acor
dado, la venta en pública subasta 
do ios bienes sitios radiantes en ei 
término do dicho pueblo, sigílen
les:

Un campo en la Boquera, de 
cabida c2 caíiijcs, 5 anegas, 10 ah 
mudes, equivalentes á una hectá
rea, 41 áreas, 85 cei.t áreas, lin
da al saliente con Victoria Farlele 
al P. con Francisco Albero, y al 
M. y N. con monte, lasado en 80 
escudos.

Otro en la Boquera, de cabida 
de un cahiz, do 7 anegas, equiva
lentes á una hectárea, 7 áreas, 
28 ccnliároas, linda al S., con Jo
sé Pisa, al M. y N. con monte; y 
P. con José Albero, lasado en 70 
oses.

Una viña en las Bajas do un 
cahiz 2 anegas equivaienle á 71 
áreas, 51 cenliáreís, linda por S- 
con Juaquin Mareen, M. con Pe
dro García, Poniente con Manuel 
Al franca y N. con Francisco Gi
ménez; lasada en 1G0 esc.

Un campo en Ballastosa de 4 
cahíces, 6 anegas, 4 almudes, 
equivalentes á 2 hectáreas 74 
áreas, 14 ccnliárcas; linda al S.
con camino de Peñaflor, y al M 
P. yN. con monte, lasado en 150 
eses. .

Otro campo en la misma parti
da de Baileslosa de 5 calilces, 6 
anegas, 0 almudes equivalen les á 
li hccíareqs; linda al S., M. y 
N. con nwnlc y al P. con Mariano 
Sera!; tasado en 120 eses.

Otro campo en los Yenúales de 
2 cahíces 5 anegas, 7 almudes 
equivalentes á una hectárea, 40 
áreas, 5ccnliárcas, linda al S. y 
N. con monte lasado en 80. eses,

Otro campo en Valoslopar de 
4 anegas, 4 almudes, equivalen
tes á 50 áreas, 99 cenliáfeas; lin
da al S: con Gregorio Solanas, 
M. P. y N., con monte, lasado 
en 20 oses.

Otro en el Sisea!, da 6 anegas 
4 almudes, equi valen les á 45 áreas 
29 cenliáreas, linda al S. con viu
da de Jorje Perez, al M., P y N. 
con monte, lasado en 40 eses.

Otro campo, Embacalada, de 
2 cahíces, 4 anegas equivalentes 
á una hectárea, 45 áreas y 2 cen- 
liáreas; linda al S. con Francisco 
Blasco, alM. con camino de San 
Maleo; y al P. y N. con monte la
sado en 50 eses.

Otro campo en el Saso de un 
cahíz 1 anega 5 almudes, ósea 59 
áreas y 59 céuliáreas; linda al S 
M. y P con monte; y al N. con 
Manuel Vinués, lasado en 40 es
cudos.

Un casal en las horas, de 6 al
mudes, ó sean 5 áreas al cenlia- 
roas, linda al Saliente con cami
no, Mediodía con pajar de Manuel 
Mareen Lelosa, Poniente con he
la; y al Norte con camino; lasado 
en Í0 escudos.

Un casal en las lleras do una
anega 5 almudes ó sean 8 áreas 
9Í cenliáreas; linda al S. con cá- 
mino,aíM.y'P. con pajar y al 
N. con hera, lasado en 20 eses.

Una hera de pm trillar de G 
almudes ó sean 5 áreas 57 cenliá
reas, linda por S. con casal, M, , 
con pajar, P. con Eustaquio Ba- 
gües, y al N. con camino, lasada 
en 20 escudos,

Una casa con su corral, cuadra 
y bodega subterránea y pozo uni
do á la misma, el corral consta 
de 261 metros y 1|2 cuadrados 
v la casa calle del Coso de dicho 
pueblo número 10, de 104 y 1|2 
metros, lasada toda ella en 1611 
escudos 200 milésimas.

Un pajar consla de 65 metros 
y medio cuadrados, lasado en 158 
eses. " ‘ ■

Y nn corral de 252 metros, la
sado, en 42 eses. 900 mils.

Para cuyo remate, se ha seña
lado el día'20 de Mayo próximo á 
las 12 del mismo, en la sala au
diencia de osle Juzgado y en 
el de Paz de Leciñena, simul
táneamente: advirliendo que no 
se admitirá postura que no cubra 

; las dos tercfias parles de su la- 
sacio n.

Dado en Zaragoza á 19 de Abril 
de!869.=L. Nofberlo Romero. 
—Por mandado de S. S?, Camilo 

1 Torres.

Por el presente hago saber: que 
en Ls diligencias de egecucion de 
sentencia dictada en causa contra - 
Tadeo Puerlólas y Paesa, sobre 
hurto, he acordado la venia en 
pública subasta de '.os bienes si- 
guienlcs: .

Un campo de mi cahiz cualvo 
anegas silo en Val de Talaya, tér
mino de María, lindante por Nor
te con carrcíera vecinal, Medio- 
diacon M inte común, por Sur con 
viuda de Mariano Paesa y Orí-ente 
con Francisco Muzóla lasado, en 
52 escudos. • .

Una porción do casa sita en 
Maria calle de ia Herrería numero 
8 duplicado, lasada en 50 escudos.

Para cuyo remate se ha señala
do el día 24 de Mayo próximo á 
á las 41 de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado y en las 
c msisloriales del Pueblo de Maiii 
simultáneamente; advirliendo que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras parles de la 
lasacion. _

Dado en Zaragoza á 25 de Abril 
de 1869 —L. Norberlo Romero. 
—Por mandado de S. S.°, Camilo 
Turres.

Pot el presente y en virtud de 
cxhórlo del Juzgado de Castellón 
do la Plana, cito Haino y emplazo 
á Policardia Fuentes viuda de José 
Pérez Golas para que en término 
20 días se présenle en el mismo a 
oir notificación de providencia dic
tada en causa sobre homicidio del 
Perez.

Dado en Zaragoza á 25 de Abril 
do 1869.— L. Norberto Romero 
—Pur mandado de S. S. Liborio 
Lorbés.

Por el presente se ciu, llama|y 
emplaza por tercer edicto y pre
gón á Genaro Isac Guillen para 
que dentro del término de 9 días 
comparezca á oír cierta noliííca- 
cion procedente de una certifica
ción recibida del Tribunal supe
rior á resultas de causa que contra 
el mismo y otra se formó sobre 
hurlo, pues de no hacerlo asi lo 
parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Zaragoza á 22 de AbuL 
de 4800—L. Norberto Romero. 
—Por mandadodc S. S.\ M-anuel 
Sauras.

D. Severiano Maria Montero. Juez 
de primera instancia de La Alrnu- 
ma y su partido.
Por el presente primer edicto 

cito, llsmoy emplazo á Julián An
gulo y Mallas, casado/natural de 
Rcsnos, á fin de que comparezca 
en esle Juzgado á oír una notifi
cación en ei espediente de cgecu- 



cinn qj sentencia de causa contra 
d (YÍisnin sebee hurlo de. dinero y 

* cutios al pordiosero Miguel Se
guía, pues de no hacerlo le para
rá o! perjuicio .(pie haya legar.

Dado en í^a Alrnunia á 7 do 
Abril do 1869,—Severiano María 
Morí turo. De su orden, Francisca 
Lucía.

Poa el presente llamo, cito y 
emplazo á Manuela Navarro y Bo - 
na, casada, natural de Villanueva 
de Huerva para que por término 
doi 9 dias á coulnr desde la inser
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial do la provincia comparezca 
en esto Juzgado para una notifica
ción feferenlcá causa criminal que 
se le ha seguido por el mismo so- 
bie hurto; y caso de no verificar
lo le parará el perjuicio • que haya 
logar. ; ; .

Dailo en La Ahnunia á 6 de 
Abril de 1869.—Severiano Maria 
Montero. De su orden, Eugenio 
Gil.

1). Joaquín Lisbona, Juez^de 1.a ins
tancia de Sariñena y su partido.
Por el presento se hace saber; 

í|u o  habiéndose ocupado á León 
Terror vecino de Bujaraloz en el 
pueblo de Gasteinorile un caballo 
royo de mas de 5 años, con la se
ña particular de un abuliamienlo 
ú la parto de atrás del lomo, el 
ed#1 sé ^óspeehií haya sido roba
do, he1 acordado insertar el presen
te en el Boletín oficial a fin de que 
si tnguna persona se cree con de
recho á él, se presente en este 
Juzgado en donde se billa deposi
tado, que le será entregado acre
ditando su presis.lencia ó con fian
za bastante.

Dado en Sariñena a 22 do Abril 
dé 1869—Joaquín Lisbona.—D. 
S'O., Bamón Aíarés.

I). Jacinto déla Peña, Juez de prí 
mera Instancia dé Calalayud y su 
partido,.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por segundo edicto y pre
gón á Agustín García Peña, guar
da rural que fué del pueblo de 
Drera para que en el término de 
9 días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que lo re
sultan en la causa pendiente con- 
Ira-el mismo sobro alentado; pues 
do no ypgi&yiglo^q ^^gjyrán los 
procedimientos en su ausencia y 
rebeldía y le parará ol perjuicio 
que hjya lugar.

Dado en Calalayud á i 7 de Abril 
de 1869.—Jacinto de la Pcña.=s 
D. S. O , Mames A riza.

Por el presente torcer pdiclp.^L 
to llamo y emplazo á Julián Maleo 
y Serrano y Juan Lafuente y Cap- 
Lin, vecinos de Saviñan para que 
en el término de 9 dias comparez
can en este Tribunal á responde^ 
á los cargos que lo residían en 
causa contra los mismos sobre 
hurlo; bajo apercibimiento deque 
trascurrido dicho termino sin ve
rificarlo serán reclamados rebel
des y les parará el perjuicio quo 
haya lugar. .

Dadoen Calalayud á 21 de Abril 
de i869.=JácinÍo de la Peña.— 
D. S. 0., Pedro lbarra.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Manuel Maria Laguna Lisba 
natural de Alcalá la Real, emplea
do en la estación de la vía férrea 
de Tudela, para que en el término 
de 9 dias comparezca.cn este Juz
gado á oír una nolificccion en el 
espediente de ejecución de sen- , 
tencia de la causa seguida contra 
el mismo sobre estafas, pues pasa
do dicho término sin verificarlo, 
so continuará el espediente en su 
ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya logar,

Dado en Calalayudá 22 do Abril 
de 1869.—Jacinto <Íe. la Peña.— 
D. S. 0., Mamés Aríza.

D.Gregorio Quintero Juez de pri
mera insianciá do la Ciudad de 
Daroca y su partido.
Por el presente se cita llama y 

emplaza á Sorafin Monreal y Va- 
dét, natural de CaLzaile de estado 
soltero, oficio del campo do 19 
años de edad para que en c! tér
mino de lo dias á contar desde la 
inserción de este edicto, ,se pr< son
to en este juzgado para hacerle 
saber él éxito de ocusacion fiscal 
de la causa que se lo sigue por le
siones graves á Galislo Bruz y.Pi- 
quer y evacuar el iraslado que de 
la misma se le tiene concedido; que 
do no hacerlo así, le parará c! per
juicio que hubiere lugar.

Dadoen la ciudad de Daroca á 
12 de Abril de 1869.—Gregorio 
Quintero.— D. S. 0. Inocencio 
Emperador.

D, Pablo RoverteT. Jiiéz do primera 
instancia de la ciudad y partido1 I 
de Borjá’.

Por el presente tercer edicto y ¡ 
pregón se cila, llama y emplaza á i 
Agüslin Bellran y Puig, hijo de ¡ 
José y Prudencia, natural del Po- ■ 
zuelo, residente en el de Boquiñe- 
ni, de oslado soltero, oficio braco- | 
ro del campo, de edad 17 años, । 
para que en el término do 
9 dias so presente en este Juzgado

á fin de hacerle saber la sentón- 
i cía pronunciada por la Sala terco- 
¡ ra do la Excma. Audiencia del 
í Territorio en la causa criminal que I 

se lo siguió en dicho Juzgado so
bro suponerle autor de! robo do 
varios eiocUb’ de ¡a casa de campo 
que D.’ Teresa Cerdan do Mallen 
tiene en los términos do! lugar de 
Luccni, pues en olro caso iu pa
rará el perjuicio que huya lugar.

Dadoen la ciudad de Bórja1 á 
15 de Abril do 1869.—Pablo Re
verter. — Por mandado de S. S/ 
Severo do Lizarraga.

D. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
«el Pilar de Zaragoza.

Por el presepio cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón 
á Ramón Balloslcros y Soro, na

Tural de Galanda, soltero, do 15 
años de odad, para quo en el lér- 
miuo de 9 días se presente en osle 
mi Juzgado á oír una notificación 
en las diligencias de ojecncion 
de sentencia do causa seguida con
tra el mismo y otros sobre hurlo, 
apercibido que do no verificarlo se 
seguirá despediente adelante pa
rándole en su virtud el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de 
Abril de 1839.—José Antonio de 
la Gampa.--^Por mandado de S. 
S?, José Colomer.

Por el présenlo cito, llamo y 
cniplazo por primer edicto y pre
gón á José Ostalé y Josefa Mele
ro, para quo en el término de 9 
días, so presento eneslo Juzgado 
á oír una notificación en causa quo 
se les formó á los mismo sobre 

i hurlo, bajo apercibimiento que de 
' no verificarlo, les parará el porjui- 
’ ció que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 6 de Abril 
do 1869.=José Antonio (te la 
Campa.—Por mandado de S. S., 
Tomás Lorbés.

En la Secretaria del Ayunta- 
Monreal de Aríza, se 'admitirán 
por término de 15 dias las relacio
nes de al tas y bajas que los con
tribuyentes hayan tenido en su ri
queza individua!.

En la Secretaria del Ayunta- 
mionlo de Monterde, se admitirán 
por término do 15 días las altas 
y bajas quo los terratenientes ha» 
van tenido en su riqueza indivi
dual.

La Secretaría do! Ay inlamiento 
del pueblo Cubel sé halla vacante 
poi traslación del que la oblenia: 
su delación es la de 250 escudos 
pagados por trimestres de! presu 

puesto municipal. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documcn- 
ladascon arreglo á la ley, al Sr. Al
calde hasta el día 15 de Mayo pró
ximo en que se proveerá.

El Ayunlamicnlo de Berdejo 
ha acordado arrendar el servicio 
del horno do pan cocer perteho- 
cienlc á sus propios c! cual tendrá 
lugar en los días 1 6 y 23 do Ma
yo próximo do 9 á 10 de su maña
na en la sala Consistorial del mis
mo bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria.

El día 4 de Mayo próximo á las 
nuevo de su mañana se arrenda
rán á pública subasta on la villa do 
Mucl , y granero de la Administra
ción del Excmo. Sr. Marqués de 
Gama rasa, diferentes cuartos de 
yerbas (pie posee S, E. y sus Se
ñores hermanos on los términos do 
dicha villa y en los del pueblo do 
Alomen, con los pactos y condi
ciones que so leerán en el acto, y 
á seguida los sirles ó estiércoles 
do algunos de sus corrales.

Igualmenlo se arrendarán siete 
dehesas y 2 parideras espíenles 
on los términos do la villa de Ri
ela.

Las yeibas de los solos, prados 
y labores de las torres llamada do 
Alfranca situada on el término 
jurisdiccional de Paslríz, so ar
riendan por uno ó mas años bajo 
los pactos y condiciones que es
tarán de manifiesto en la admi
nistración general del Sr. Mar
qués do A yerbo, sita en la calle 
del Pilar n.° 15. 5

Las yerbas de caza del solo de 
Belloque situado en la villa do Pi
na se arriendan por 5 años desde 
5 del próximo Mayo mediante su
basta quo se verificará el día 50 
del corriente á las 10 de su mafia - 
na en Zaragoza Coso n.° 56 en
tresuelo de la derecha; bajo el plie
go de pactos que en la misma os
lan do manifiesto, rematándose 
siendo admiriblos las proposicio
nes enfavor del mas ventajoso 
postor. 2

El que desee interesarse en el ar
riendo do yerbas de! moh’.e La- 
fuenpudia silo en los términos do. 
la villa de Pedrola, propiedad del 
Sr. Duque de Vi lia hermosa á con
tar desde el dja 5 de Mayo próximo 
se servirá acudirá la callo dé la 
Independencia h.® 10 5.a derecha 
en esta ciudad, donde se enterará 
del precio y pactos; se admiti
rán proposiciones hasta el 28 del 
actual. 5

Imprenta de AntonioGnttifa.


